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PONENCIA PROYECTO DE ACUERDO No. __726____ DE  2025_ 

 
 

 

Doctora 
LIZ YADIRA MONROY 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera de hacienda y crédito público. 
Concejo de Bogotá D.C. 
 
 

 
Ref.  PONENCIA POSITIVA - CON MODIFICACIONES para primer debate al Pro-

yecto de Acuerdo 729 de 2025 - “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 
LINEAMIENTOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y FORTALECIMIENTO DE LA 
INDUSTRIA Y EL COMERCIO DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL CAFÉ EN 
EL DISTRITO” 
 
 
 
 

Respetada Doctora: 
 
Por designación efectuada mediante sorteo público por el Presidente de la Corporación 
y encontrándonos dentro del término reglamentario establecido, me permito rendir 
“PONENCIA POSITIVA - CON MODIFICACIONES” para primer debate al proyecto de 
la referencia, de conformidad con lo señalado en el artículo 71 del acuerdo 741 de 2019. 
 
 
 
Atentamente, 

 
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ       
Concejal de Bogotá         
Partido Alianza Verde          
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PROYECTO DE ACUERDO No.  726 DE 2025 
 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA EL 
RECONOCIMIENTO Y FORTALECIMIENTO DE LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO 
DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL CAFÉ EN EL DISTRITO” 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL AUTOR 
 

I. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 

Promover y fortalecer los negocios locales, emprendimientos y MIPYMES 

dedicados a la comercialización y distribución de productos elaborados con café, 

reconociendo su papel como sector emergente de la economía local y de la cultura 

cafetera en la ciudad. Para ello, se impulsarán incentivos y estrategias que fomenten 

la colaboración interinstitucional, el desarrollo económico, la capacitación 

especializada y la innovación. Así mismo, se busca posicionar a Bogotá como la 

vitrina nacional del café, mediante acciones que promuevan el desarrollo, 

visibilización y formalización de esta actividad comercial. 

 

II. MARCO JURÍDICO DE LA INICIATIVA  
 

1.1 NORMATIVIDAD INTERNACIONAL  
 

La normativa internacional, como el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (PIDESC) de 1966 ratificado en Colombia a tra-
vés de la Ley 74 de 1968 reconoce en su artículo 6 el derecho al trabajo como 
un derecho fundamental. En este marco, el apoyo a iniciativas de emprendi-
miento, especialmente aquellas vinculadas a la comercialización del café, se 
convierte en una herramienta clave para promover dicho derecho. Estas pe-
queñas empresas impulsan el desarrollo económico local y también generan 
oportunidades laborales, contribuyendo así a la garantía de un empleo digno 
y sostenible. 
 
“Artículo 6.1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho 
a trabajar, que comprende el derecho de toda persona a ganarse la vida me-
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diante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas ade-
cuadas para salvaguardar este derecho” (Asamblea General de las Naciones 
Unidas, 1966. 1 
 
Bajo la misma línea, el Convenio C-156, expedido por la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) y cuya entrada en vigencia en Colombia está pre-
vista para diciembre de 2025, es un instrumento que busca ampliar las opor-
tunidades laborales para personas con responsabilidades familiares, como 
hijos u otros dependientes. Este convenio es relevante para el presente pro-
yecto, en la medida en que gran parte del sector comercializador de café, 
que está desarrollando pequeñas empresas, está conformado por madres y 
padres cabeza de familia, o por personas que tienen a su cargo el cuidado 
de otros. Por ello, resulta fundamental apoyar estos emprendimientos y tra-
bajadores, con el fin de garantizar su sostenibilidad y el acceso a una vida 
digna. 
 
“Artículo 3.1. Con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades y de 
trato entre trabajadores y trabajadoras, cada Miembro deberá incluir entre los 
objetivos de su política nacional el de permitir que las personas con respon-
sabilidades familiares que desempeñen o deseen desempeñar un empleo 
ejerzan su derecho a hacerlo sin ser objeto de discriminación y, en la medida 
de lo posible, sin conflicto entre sus responsabilidades familiares y profesio-
nales.2” 
 
En este sentido, los mecanismos internacionales complementan y respaldan 
la implementación de un acuerdo orientado a promover el desarrollo y forta-
lecimiento de las MYPES en el distrito, con el objetivo de generar empleo y 
dinamizar el crecimiento económico del sector del comercio del café.  
 

1.2  MARCO CONSTITUCIONAL  
“Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en 
todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona 
tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.3” 

                                            
1 Asamblea General de las Naciones Unidas. (1966). Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-

les. Recuperado de https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-economic-so-

cial-and-cultural-rights 

 
2 Organización Internacional del Trabajo (OIT). (1981). Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familia-

res, 1981 (núm. 156). 
3 Constitución Política de Colombia [Const. Pol. Col.]. (1991). Artículo 25. Tomado de :  https://www.constitucioncolom-

bia.com/titulo-2/capitulo-1/articulo-25 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-economic-social-and-cultural-rights
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-economic-social-and-cultural-rights
https://www.constitucioncolombia.com/titulo-2/capitulo-1/articulo-25
https://www.constitucioncolombia.com/titulo-2/capitulo-1/articulo-25
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Por otra parte, la Constitución Política establece que la producción alimenta-
ria debe contar con una protección especial. En ese sentido, fortalecer los 
emprendimientos que impulsan la cadena de producción de bienes derivados 
del café contribuye a dinamizar la economía y beneficia a diversos sectores, 
como el productor y el comercializador. 
 
“ARTÍCULO 65. La producción de alimentos gozará de la especial protección 
del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral de las 
actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, así 
como también a la construcción de obras de infraestructura física y adecua-
ción de tierras. De igual manera, el Estado promoverá la investigación y la 
transferencia de tecnología para la producción de alimentos y materias pri-
mas de origen agropecuario, con el propósito de incrementar la productividad 
4” 

 
1.3 MARCO LEGAL  

 
En virtud del artículo 14 de la ley 590 de 2000 modificado por el artículo 11 
de la ley 905 de 2004, los distritos “promoverán coordinadamente, la organi-
zación de ferias locales (...) la conformación de centros de exhibición e infor-
mación permanentes”. Luego, Bogotá como Distrito Capital tiene la función 
de promover en coordinación con otras entidades, como se formula en el 
presente proyecto de acuerdo, de organizar ferias locales, conformar centros 
de exhibición e información permanentes donde resulten beneficiarios los ne-
gocios y establecimientos relacionados con el café.  
 
Por otro lado, el artículo 4 de la ley 1253 de 2008 indica a las entidades terri-
toriales la obligación de “objetivos, metas, prioridades, políticas y estrategias 
dirigidas a lograr el aumento de la productividad y mejoramiento de la com-
petitividad”. En esa medida, el proyecto de acuerdo pretende adecuarse al 
logro de estos objetivos, prioridades, políticas y estrategias mediante orien-
taciones de utilidad para aumentar la productividad y mejorar la competitivi-
dad del sector comercial café en Bogotá D.C.   
La Ley 2069 de 2020 tiene como propósito promover el emprendimiento en 
Colombia mediante la implementación de diversas estrategias orientadas al 
fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas. Esta normativa 
incluye el respaldo a negocios locales, como las cafeterías y otros estableci-
mientos dedicados a la comercialización de productos derivados del café. 

                                            
4 Constitución Política de Colombia [Const. Pol. Col.]. (1991). Artículo 65.  Tomado de https://www.constitucioncolom-

bia.com/titulo-3/capitulo-1/articulo-65 

https://www.constitucioncolombia.com/titulo-3/capitulo-1/articulo-65
https://www.constitucioncolombia.com/titulo-3/capitulo-1/articulo-65
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“ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente Ley tiene por objeto establecer un 
marco regulatorio que propicie el emprendimiento y el crecimiento, consoli-
dación y sostenibilidad de las empresas, con el fin de aumentar el bienestar 
social y generar equidad. Dicho marco delineará un enfoque regionalizado 
de acuerdo a las realidades socioeconómicas de cada región. 
 
(...)  
 
ARTÍCULO 54. EMPRENDIMIENTOS SOCIALES. El Gobierno Nacional, en 
conjunto con los departamentos y municipios promoverán y apoyarán 
emprendimientos sociales con réditos en el bienestar de las comunida-
des, de manera especial en zonas rurales, regiones con mayores índices 
de pobreza del país y en los municipios PDIT. De igual manera, se desarro-
llarán programas que busquen identificar, formar, acompañar e incenti-
var el emprendimiento social en el país.” 
 
De igual forma la ley 2294 de 2023 Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 
establece que  
 
“Artículo 74. Parágrafo 1. El Gobierno Nacional promoverá la formulación e 
implementación participativa de políticas públicas de trabajo digno y decente 
en los niveles departamentales y municipales, así como regionales y demás 
niveles pertinentes con su componente de evaluación. Para ello, prestará 
asistencia legal, técnica y tecnológica. Estas políticas incorporan un enfoque 
específico de trabajo decente para las zonas rurales que contribuya a la im-
plementación de los acuerdos de paz, y el cierre de brechas de género.5” 
 
Esta normativa no solo habilita, sino que también impulsa la formulación de 
políticas públicas territoriales que promuevan el trabajo digno en sectores 
estratégicos como el caficultor. Por tanto, este artículo sirve para sustentar el 
proyecto que busca el fortalecimiento del comercio del café y el fomento a 
los emprendimientos que dinamizan esta cadena productiva en Colombia. 
Bajo esa misma línea a nivel nacional, se han expedido normativas como la 
Ley 1337 de 2009, mediante las cuales se busca exaltar la cultura cafetera 
del país y se establecen lineamientos para la promoción de actividades rela-
cionadas con el café.  
 

                                            
5 República de Colombia. (2023, 19 de mayo). Ley 2294 de 2023: Por medio de la cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2022–2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida” (Artículo 74: Consejo Nacional de la Economía Popular). 
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Es así que, con el propósito de materializar esta normativa nacional en el 
ámbito local, resulta importante la implementación de proyectos como el aquí 
descrito, que buscan crear espacios de participación para aquellas personas 
que comercializan productos a base de café en sus establecimientos comer-
ciales, la normatividad nacional en la Ley 1337 de 2009 establece que:  
“Artículo 1°. La Nación rinde homenaje a los caficultores colombianos, al 
cumplir ochenta años de creada la Federación Nacional de Cafeteros. Declá-
rese el día veintisiete (27) de junio de cada año, fecha de su creación, como 
el “Día Nacional del Café.6” 
 
Como se puede evidenciar, la normativa mencionada tiene como finalidad 
exaltar y reconocer la labor de los caficultores del país. En este sentido, desa-
rrollar propuestas orientadas a la promoción de productos elaborados a base 
de café contribuye a dinamizar la cadena de producción cafetera. Al apoyar 
los emprendimientos y empresas dedicadas a la fabricación y comercializa-
ción de estos productos, se beneficia de manera integral todo el sistema pro-
ductivo del café. 
 
Finalmente, la ley de la Región Metropolitana, de la cual hace parte la ciudad 
de Bogotá D.C, ha establecido como competencia en su eje temático en ma-
teria de desarrollo económico lo siguiente “Potenciar la innovación empresa-
rial y la competitividad de las cadenas de producción existentes y futuras” 
(artículo 10 de la ley 2199 de 2022). Por el lado de la agricultura, la Región 
Metropolitana tiene por competencia:  
 
“1. Diseñar, ejecutar y evaluar las políticas, planes, programas y proyectos 
de carácter regional de desarrollo agropecuario relacionados con la investi-
gación, el desarrollo tecnológico, la innovación y la extensión agropecuaria 
regional para el favorecimiento de producción con perspectiva de seguridad 
alimentaria y sostenibilidad ambiental, en armonía con las políticas y planes 
nacionales, departamentales y municipales en esta materia. 
 
2. Diseñar, ejecutar y evaluar las políticas, planes, programas y proyectos de 
carácter regional para el fortalecimiento de las cadenas agropecuarias y fo-
restales, en los temas relacionados con la producción, la asistencia técnica, 
la comercialización, la asociatividad, las alianzas productivas, la formaliza-
ción empresarial, laboral y la infraestructura productiva, la trazabilidad, ges-
tión logística el enfoque colaborativo de la cadena productiva, la inserción en 

                                            
6República de Colombia. (2009, 21 de julio). Ley 1337 de 2009: Por medio de la cual la República de Colombia rinde 

homenaje a los caficultores colombianos y se dictan otras disposiciones. Artículo 1. Diario Oficial No. 47 417. 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-003 

PRESENTACIÓN PONENCIAS 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 

los mercados regionales y la generación de valor agregado en los productos 
agropecuarios, en armonía con las políticas y planes nacionales, departa-
mentales y municipales en esta materia.” 
De allí que, entender la importancia de la Región Metropolitana en materia 
de desarrollo económico y agricultura con respecto al café dada la integración 
regional y la interacción con otras entidades territoriales, permite inferir la ne-
cesidad de contemplar esa forma asociativa a nivel regional para potenciar 
las medidas indicadas en el presente proyecto de acuerdo.  
 
 

1.4 NORMATIVIDAD DISTRITAL  
 

 

A nivel distrital se han implementado diversos acuerdos con los que busca 
apoyar los emprendimientos como el acuerdo 820 de 2021 en el que se es-
tablece que:  
 
“Artículo 1: Bogotá D.C, a través de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
liderará la articulación de la Red Regional de Emprendimiento de la mano de 
su Estrategia “Bogotá E”. Esta red tendrá como propósito el diseño e imple-
mentación de programas y estrategias conjuntas de escala regional que re-
conozcan las ventajas comparativas y competitivas derivadas de la genera-
ción de economías de aglomeración, con el fin de promover, fortalecer, diver-
sificar y especializar la productividad y los procesos de emprendimiento con 
potencial dinámico y de alto impacto, para el desarrollo socioeconómico de 
la Bogotá – Región.7” 
 
El articulado anterior evidencia que se han desarrollado proyectos orientados 
a fomentar el crecimiento de las pequeñas empresas. En este contexto, re-
sulta fundamental crear espacios que faciliten la implementación y consoli-
dación de dichos acuerdos. Iniciativas como la “Ruta del Café” son ideales 
para fortalecer los emprendimientos relacionados con este producto, ya que 
no sólo dinamizan el comercio de productos derivados, sino que también con-
tribuyen a la generación de empleo. 
 

 
 

 

                                            
7Concejo de Bogotá D.C. (2021). Acuerdo 820 de 2021: Por el cual se establecen medidas complementarias en materia de 

productividad, competitividad, emprendimiento y generación de empleo. Artículo 1. Bogotá D.C. 
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III. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ  
 

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993-Estatuto 

Orgánico de Bogotá D.C. es competente para: 

 

“Artículo- 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad 

con la Constitución y a la ley: 

 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de 

las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 

 

13. Regular la preservación y defensa del patrimonio cultural. 

 

25. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones vigentes. 

 

 

IV. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA 
(Según El Autor) 

 
Panorama nacional 
 
De acuerdo con la Federación Nacional de Cafeteros (FNC) y los estudios realizados 
por la firma EMR Aclaight Enterprise, especializada en análisis de industrias, el mercado 
del café en Colombia ha mostrado avances significativos. Esto se debe, en gran 
medida, al aumento en el consumo de café entre los colombianos y al lanzamiento de 
productos con una mayor variedad de sabores. El consumo de café en Colombia 
durante el año 2023 se mantuvo relativamente estable, sin presentar variaciones 
significativas en los volúmenes. 
 
En promedio, los colombianos consumen entre 2 y 3 tazas de café al día, lo que tiene 
un impacto positivo en el mercado nacional. 
Además, el incremento en la producción también ha impulsado el crecimiento del sector, 
según la FNC, en 2023 se produjeron aproximadamente 10,6 millones de sacos de café, 
a esto se suma que, entre febrero de 2024 y marzo de 2025, ya se han producido 16.819 
mil sacos, lo cual representa un aumento notable en comparación con el año anterior, 
como se muestra en la siguiente tabla. 
 
 
 
 

Producción Registrada de Café 

(feb. 2024 – mar. 2025) 

Fuente:  Dirección de investigaciones 

Económicas  
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MES  PRODUCCIÓN SACOS  

Feb-24  961 

Mar-24  866 

Abr-24 742 

May-24 1.120 

Jun-24 1.172 

Jul-24 1.159 

Ago-24  1.049 

Sep-24 1.071 

Oct-24 1.339 

Nov-24 1.761 

Dic-24 1.798 

Ene-25 1.356 

Feb-25 1.361 

Mar-25 1.064 

Total  16.819 

 

Este aumento en la producción es muy significativo, ya que incrementa tanto el nivel 
de consumo interno de café como el de exportaciones. Esta tendencia ha favorecido 
principalmente el crecimiento del mercado del café en Colombia, permitiendo la 
apertura de nuevas cafeterías y la introducción de sabores innovadores. 
De acuerdo con la investigación realizada por EMR Aclaight Enterprise, el 
crecimiento de la urbanización, las tendencias emergentes de salir con amigos y 
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familia, así como la apertura constante de nuevos cafés en el país, han creado 
oportunidades lucrativas para el desarrollo del mercado caficultor en Colombia8. 
Además, los fabricantes de café están introduciendo sabores distintos como 
caramelo, vainilla, canela y frambuesa para atraer a más consumidores, lo que ha 
contribuido al fortalecimiento de la cultura cafetera y al crecimiento sostenido del 
sector. 
 
Bajo esta misma línea el consumo interno de café en Colombia ha mostrado una 
tendencia positiva y sostenida, lo que evidencia un contexto favorable para 
promover acciones encaminadas a fortalecer los cafés del distrito. Según datos 
reciente en la investigación dirigida por Lidia Zafra a través de Cafes My Way, “cada 
colombiano consume en promedio 2.8 kilogramos de café al año, lo que representa 
un crecimiento del 4 % respecto al 2022. Este incremento demuestra que el café 
sigue siendo una bebida central en la vida cotidiana del país. De hecho, el 88 % de 
los colombianos toma café al menos una vez por semana, y su consumo se 
distribuye a lo largo del día: el 60 % lo hace en la mañana, el 25 % en la tarde y el 
15 % en la noche.9” 
 
 
 

                                            
8 Informes de Expertos. (s.f.). Informe del mercado del café en Colombia 2024-2032. Recuperado el 7 de julio 

de 2025, de https://www.informesdeexpertos.com/informes/mercado-de-cafe-en-colombia 
9 Cafés Myway. (2025, noviembre). Consumo de café en Colombia en 2025. Recuperado de https://cafesmy-

way.com/mercado-de-cafe/consumo-colombia/ 

https://www.informesdeexpertos.com/informes/mercado-de-cafe-en-colombia
https://www.informesdeexpertos.com/informes/mercado-de-cafe-en-colombia
https://cafesmyway.com/mercado-de-cafe/consumo-colombia/
https://cafesmyway.com/mercado-de-cafe/consumo-colombia/
https://cafesmyway.com/mercado-de-cafe/consumo-colombia/
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Este patrón revela que el café ha trascendido su rol tradicional como acompañante 
del desayuno, convirtiéndose en una bebida esencial en distintos momentos del día. 
Esta realidad abre una oportunidad estratégica para fomentar el consumo de cafés  
del distrito, por lo que fortalecer estos cafés locales no solo responde a las 
tendencias del consumidor colombiano, que valora el producto artesanal y de 
origen, sino que también permite dinamizar las economías locales, promover la 
identidad cultural y mejorar la competitividad de los pequeños productores. 
 
En este contexto, es fundamental impulsar iniciativas que fortalezcan la producción, 
comercialización y visibilidad de los cafés distritales. Esto puede lograrse mediante 
campañas de promoción, ferias regionales, certificaciones de origen, incentivos 
para cafeterías locales y programas institucionales de compra. En conclusión, el 
consumo interno de café en Colombia no solo es alto, sino culturalmente arraigado 
y en crecimiento; por lo tanto, resulta estratégico aprovechar esta dinámica para 
posicionar y consolidar los cafés del distrito como una alternativa de calidad, 
identidad y desarrollo económico local. 
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Panorama local.  
 
En Bogotá el sector del café, en concordancia con la situación nacional también ha 
presentado un auge que lo posiciona como motor económico y de crecimiento 
significativo en la ciudad. Este dinamismo se ha traducido en el surgimiento de 
nuevos emprendimientos, la diversificación de modelos de negocio y la generación 
de empleo, especialmente en sectores como el de los cafés especiales, que han 
transformado la experiencia del consumo local. A su vez, la cultura culinaria de los 
cafés y las pastelerías tradicionales del centro forma parte de la idiosincrasia 
bogotana y del patrimonio gastronómico de la ciudad, constituyéndose en espacios 
de encuentro social, memoria urbana y dinamización del turismo cultural. La 
preparación de las bebidas calientes y de los amasijos –en la mayoría de los casos 
de manera artesanal– a través de la repetición y recordación ha permitido conservar 
y fortalecer la memoria de la Bogotá del siglo pasado. En estos lugares se pueden 
probar y saborear comidas y bebidas que son testimonio de la época del apogeo de 
los Cafés en el centro de la ciudad y por lo tanto de las costumbres y rituales de los 
bogotanos de ese momento. En las preparaciones se evidencian los aportes de 
diferentes culturas a la culinaria bogotana y de cómo las recetas originales se han 
transmitido y enriquecido a través de los años.10 
 
En ese sentido el consumo de café en la capital, en el año 2023, el país se destacó 
una vez más como el tercer mayor productor de café a nivel mundial, alcanzando 
una impresionante estimación de 10.6 millones de sacos, según datos de la 
Federación Nacional de Cafeteros. A pesar de su prominencia en los mercados 
internacionales, lo que hace que el café colombiano sea altamente valorado en todo 
el mundo, el consumo interno ha cobrado una importancia cada vez mayor en la 
dinámica cafetera del país.11 Esto no solo refleja una mayor valoración cultural del 
café por parte de los colombianos, sino que también impulsa la creación de 
mercados locales más robustos, el fortalecimiento de cadenas cortas de 
comercialización y el crecimiento del ecosistema de tiendas de café especial en 
ciudades como Bogotá. Así, el consumo nacional no sólo complementa las 
exportaciones, sino que dinamiza la economía local, fomenta el emprendimiento y 
contribuye a visibilizar la diversidad de orígenes y perfiles del café producido en 
diferentes regiones del país. 
 

                                            
10 IDPC. Publicaciones https://idpc.gov.co/publicaciones/descargas/cafetodos.pdf  
11 La Tienda del café, estadisticas del consumo de café en Colombia https://latiendadelcafe.co/blogs/cafe-

colombiano/estadisticas-del-consumo-del-cafe-en-colombia-2023?srsltid=AfmBOooF-SFneyXJeG-xuCya-

WEq9zXoCUbM4aeT3a0ywRn-J_AAh87IJ 

 

https://idpc.gov.co/publicaciones/descargas/cafetodos.pdf
https://latiendadelcafe.co/blogs/cafe-colombiano/estadisticas-del-consumo-del-cafe-en-colombia-2023?srsltid=AfmBOooF-SFneyXJeG-xuCyaWEq9zXoCUbM4aeT3a0ywRn-J_AAh87IJ
https://latiendadelcafe.co/blogs/cafe-colombiano/estadisticas-del-consumo-del-cafe-en-colombia-2023?srsltid=AfmBOooF-SFneyXJeG-xuCyaWEq9zXoCUbM4aeT3a0ywRn-J_AAh87IJ
https://latiendadelcafe.co/blogs/cafe-colombiano/estadisticas-del-consumo-del-cafe-en-colombia-2023?srsltid=AfmBOooF-SFneyXJeG-xuCyaWEq9zXoCUbM4aeT3a0ywRn-J_AAh87IJ
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Análisis del problema 
 
Fragilidad de las empresas micro, pequeñas y medianas en el sector de café.  
 
Es importante resaltar la coyuntura bajo la que se encuentran actualmente las micro 
y pequeñas empresas en la ciudad. Los emprendimientos y pequeñas y medianas 
empresas se encuentran enfrentando barreras para su progreso y aumento de 
productividad debido a las desigualdades económicas, los rezagos de la inflación, 
los costos de endeudamiento y la reciente recesión por la que atravesó el país, 
afectando a las empresas locales. Incluso, de acuerdo con  Bogotá Cómo Vamos 
(2024)12.  
 
Uno de los principales obstáculos que afecta el desempeño económico de las micro 
y pequeñas unidades productivas y comerciales es el acceso al crédito. Se calcula 
que cerca del 85% de los micronegocios no utiliza el sistema financiero, y una quinta 
parte de ellos recurre a financiamiento mediante préstamos familiares o prácticas el 
‘gota a gota’. Apenas el 10% de estos negocios se establece con créditos formales. 
(SDE, 2024) 13 
 
Históricamente, las pequeñas cafeterías han sido administradas por sus propios 
dueños, quienes a su vez asumen la responsabilidad del desarrollo, crecimiento y 
sostenibilidad de estos establecimientos. Estos establecimientos, muchos de ellos 
con una fuerte carga simbólica y cultural, han desempeñado un papel fundamental 
en la configuración del paisaje urbano y en la construcción de comunidad en la 
ciudad de Bogotá.  
A pesar de este dinamismo, el sector cafetero en Bogotá carece de estructuras 
asociativas o cooperativas en la ciudad de Bogotá que les permitan a estos negocios 
articular esfuerzos, compartir recursos o acceder de forma colectiva a beneficios 
institucionales y mercados más amplios.  
 
Antecedentes del distrito.  
 
Entre los antecedentes más destacados se encuentra el proyecto Bogotá en un Café 
(2013–2015), liderado por el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) como 
parte del Plan de Revitalización del Centro Tradicional. Esta iniciativa logró destacar 

                                            
12 La República. (2024, November 19). Bogotá está en mini recesión económica por incremento en cierre de microempre-

sas. La República. Recuperado de: https://www.larepublica.co/economia/bogota-esta-en-mini-recesion-economica-por-in-

cremento-en-cierre-de-microempresas-3928832 
13 Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. (2024). 84,8 % de los micronegocios en Bogotá no acude al sistema finan-

ciero. Bogotá, Colombia: Observatorio de Desarrollo Económico. Recuperado de: https://desarrolloeconomico.gov.co/848-

de-los-micronegocios-en-bogota-no-acude-al-sistema-financiero-observatorio-de-desarrollo-economico-de-bogota 

https://www.larepublica.co/economia/bogota-esta-en-mini-recesion-economica-por-incremento-en-cierre-de-microempresas-3928832
https://www.larepublica.co/economia/bogota-esta-en-mini-recesion-economica-por-incremento-en-cierre-de-microempresas-3928832
https://desarrolloeconomico.gov.co/848-de-los-micronegocios-en-bogota-no-acude-al-sistema-financiero-observatorio-de-desarrollo-economico-de-bogota/
https://desarrolloeconomico.gov.co/848-de-los-micronegocios-en-bogota-no-acude-al-sistema-financiero-observatorio-de-desarrollo-economico-de-bogota/
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la riqueza histórica de los cafés tradicionales del centro de Bogotá, reconociéndolos 
como espacios emblemáticos de encuentro ciudadano, intercambio cultural y 
construcción de memoria colectiva. Gracias a diversas actividades patrimoniales, el 
proyecto fortaleció significativamente el tejido social y económico de sectores como 
La Candelaria, reafirmando el papel del café como símbolo de identidad y 
dinamizador de la vida urbana14. 
 
De igual manera, resulta valioso resaltar la experiencia de Blake Coffee Arts, una 
propuesta innovadora que fusionó el disfrute del café con expresiones artísticas 
como la música, el teatro y la literatura, generando espacios de interacción creativa 
y participación comunitaria. Esta iniciativa, alineada con los principios de la 
economía naranja, impulsó la cultura en el centro histórico y promovió una identidad 
cafetera vibrante, incluyente y contemporánea. 
 
Asimismo, desde el 26 de febrero de 2025, se puso en marcha la Ruta del Café con 
enfoque en Bogotá, una iniciativa presentada en el marco de la Vitrina Turística de 
ANATO y desarrollada en articulación con la fundación (FUGA), el Fondo Cultural 
Cafetero y la Cámara de Comercio de Bogotá. Esta estrategia de turismo 
experiencial propone un recorrido por once espacios emblemáticos del centro 
histórico de la ciudad, donde los visitantes pueden disfrutar de experiencias 
sensoriales como talleres de preparación, degustaciones de cafés 100 % 
colombianos y relatos que rescatan la historia y el valor cultural de cada lugar. La 
Ruta del Café resalta los procesos productivos, creativos y comerciales vinculados 
al café, posicionando a Bogotá no solo como un lugar de consumo, sino como un 
actor clave en la cadena de valor de este producto, abarcando la transformación, 
promoción e innovación. Además, esta iniciativa ofrece una valiosa plataforma de 
visibilidad y crecimiento para emprendedores, negocios locales y MIPYMES, 
insertándolos en una estrategia con proyección nacional e internacional que 
contribuye al desarrollo económico y cultural de la ciudad15. 
 
RELACIÓN DE LA INICIATIVA CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE  
 

                                            
14 Young, I. (2015, 2 de diciembre). Bogotá en un café: El café como estrategia de revitalización del centro 

histórico de Bogotá. Revista Planeo. https://revistaplaneo.cl/2015/12/02/bogota-en-un-cafe-el-cafe-como-estra-
tegia-de-revitalizacion-del-centro-historico-de-bogota/ 
15 Fernández Torres, P. (2025, 27 de febrero). ¡Pilas! Lanzamiento de la ‘Ruta del Café’ en ANATO 2025 por la 

FUGA. Alcaldía de Bogotá. https://bogota.gov.co/mi-ciudad/cultura-recreacion-y-deporte/lanzamiento-de-la-
ruta-del-cafe-en-anato-2025-por-la-fuga-bogota 

https://revistaplaneo.cl/2015/12/02/bogota-en-un-cafe-el-cafe-como-estrategia-de-revitalizacion-del-centro-historico-de-bogota/
https://revistaplaneo.cl/2015/12/02/bogota-en-un-cafe-el-cafe-como-estrategia-de-revitalizacion-del-centro-historico-de-bogota/
https://revistaplaneo.cl/2015/12/02/bogota-en-un-cafe-el-cafe-como-estrategia-de-revitalizacion-del-centro-historico-de-bogota/
https://bogota.gov.co/mi-ciudad/cultura-recreacion-y-deporte/lanzamiento-de-la-ruta-del-cafe-en-anato-2025-por-la-fuga-bogota?utm_source=chatgpt.com
https://bogota.gov.co/mi-ciudad/cultura-recreacion-y-deporte/lanzamiento-de-la-ruta-del-cafe-en-anato-2025-por-la-fuga-bogota?utm_source=chatgpt.com
https://bogota.gov.co/mi-ciudad/cultura-recreacion-y-deporte/lanzamiento-de-la-ruta-del-cafe-en-anato-2025-por-la-fuga-bogota?utm_source=chatgpt.com
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Este proyecto de acuerdo no solo está alineado con los ODS16, sino que representa 
una acción concreta y territorial para avanzar en múltiples dimensiones del 
desarrollo sostenible. Al impulsar el sector del café como motor económico, cultural 
y social.  A continuación, la relación con cada uno de los ODS identificados: 
 
Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 
Con este objetivo se busca erradicar la pobreza en todas sus formas y en todo el 
mundo. Por lo que el proyecto de acuerdo contribuye a ese objetivo al enfocarse en 
el fortalecimiento de pequeños negocios y MIPYMES del sector cafetero, muchos 
de los cuales representan fuentes de ingresos básicas para familias de bajos 
recursos. 
 

 
La estrategia de incentivar el emprendimiento, facilitar 
acceso a créditos, formación y participación en eventos 
comerciales, tiene como resultado directo el incremento 
del ingreso de hogares vulnerables. La inclusión de 
jóvenes y mujeres en situación de desventaja fortalece el 
tejido económico desde la base, ampliando las 
oportunidades para que estas personas puedan 
autosostenerse económicamente. Además, al promover 
el turismo experiencial a través de la Ruta del Café, se 

generan nuevas fuentes de empleo directo e indirecto, dinamizando el mercado 
laboral en barrios y localidades de Bogotá. Esto es clave para lograr una reducción 
sostenida de la pobreza en el contexto urbano. 
  
Objetivo 4: Educación de calidad  
 
Este objetivo se refiere al acceso a una educación inclusiva, equitativa y de calidad, 
y a promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida. El proyecto de 
acuerdo, en el artículo 3, propone un robusto componente educativo que fortalece 

                                            
16 United Nations. (s. f.). Objetivos de Desarrollo Sostenible. Recuperado , de https://www.un.org/sustainable-

development/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/ 

 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
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la formación técnica y empresarial en áreas claves del 
sector cafetero: desde la preparación de bebidas hasta la 
gestión de negocios. 
La articulación con instituciones de educación técnica y 
superior, tanto públicas como privadas, permite a jóvenes 
y adultos adquirir habilidades prácticas y pertinentes para 
el mercado laboral, especialmente en un contexto donde 
la tasa de desempleo juvenil es alta y el acceso a la 
universidad limitada. 
 
Además, el proyecto prioriza el acceso a la formación para 

jóvenes que no han podido ingresar a la educación superior, lo cual no solo cumple 
con la dimensión educativa del ODS, sino que también actúa como mecanismo de 
movilidad social.  
 
Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el 
empleo y el trabajo decente para todos. 
 

Este es el objetivo que más se relaciona con la naturaleza  
del proyecto, pues el fortalecimiento del sector café en 
Bogotá promueve un modelo de desarrollo económico 
inclusivo, que reconoce la importancia de las 
microempresas y emprendimientos como actores clave de 
la economía. 
Al fomentar la innovación, la formalización empresarial y 
la capacitación técnica, se promueve una economía 
urbana más dinámica, diversificada y sostenible. La 
creación de la Ruta del Café no solo genera empleo, sino 
que también integra el turismo cultural con el desarrollo 

local, permitiendo que los beneficios del crecimiento económico se distribuyan de 
forma más equitativa. 
 
 
Objetivo 12: Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles 
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Este objetivo busca garantizar modelos de producción y 
consumo sostenibles. En ese orden de ideas, el proyecto 
incorpora un componente de responsabilidad social 
empresarial orientado a promover prácticas sostenibles en 
toda la cadena de valor del café. Estas incluyen el uso 
eficiente de los recursos. 
El respaldo institucional a las MIPYMES cafeteras puede 
traducirse también en programas de capacitación en 
sostenibilidad ambiental. Esto no solo refuerza su 
compromiso con el cuidado del medio ambiente, sino que 
también mejora su imagen frente a un mercado cada vez 
más consciente y exigente. 
Asimismo, la promoción del café local y artesanal fomenta 
el consumo responsable y el apoyo a productos de origen, 
lo que contribuye a minimizar el impacto ambiental y a 
fortalecer la economía circular en las regiones 
productoras. 
Objetivo 17: Revitalizar la Alianza Mundial para el 
Desarrollo Sostenible.  
El último objetivo está centrado en fomentar alianzas entre 
gobiernos, sector privado y sociedad civil. Este acuerdo 
promueve explícitamente alianzas público-privadas para 

ejecutar estrategias de responsabilidad social empresarial, asistencia técnica y 
desarrollo del talento local. Estas alianzas permiten que el proyecto se sostenga en 
el tiempo, tenga mayor impacto y movilice más recursos que los disponibles 
exclusivamente desde el sector público.  
 
RELACIÓN DE LA INICIATIVA CON EL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA 2024 - 2027”.  
 
El presente Proyecto de Acuerdo contribuye al cumplimiento del Plan Distrital de 
Desarrollo (PDD) “Bogotá Camina Segura” (2024-2027), en lo referente al 
fortalecimiento del sector de belleza y estética local empoderando a microempresas 
y madres cabeza de familia, pues establece lo siguiente:  
 
La propuesta se encamina en la ejecución del Programa 19: “Desarrollo 
empresarial, productividad y empleo”, el cual se enfoca en desarrollar acciones 
para las micro, pequeñas, medianas y grandes empresas donde podrán recibir 
asistencia técnica y financiera para su fortalecimiento y lograr potencializar los 
sectores de servicios, comercio e industrias. Para lograrlo el programa establece la 
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formación de 13000 personas en habilidades blandas promoviendo la inclusión de 
mujeres, jóvenes, personas mayores de 50 años.  Además tiene como objetivo 
lograr 62.500 certificaciones en formación para el trabajo y/o competencias en 
habilidades laborales específicas de acuerdo con la dinámica del mercado laboral y 
las necesidades para el cierre de brechas de talento humano, promoviendo la 
inclusión de mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años.17 
 
En la misma línea y para la realización del Artículo 12, la presente propuesta 
también se alinea con el Programa 20 “Promoción del emprendimiento formal, 
equitativo e incluyente”. Este programa tiene como objetivo asegurar la ejecución 
de un Sistema Distrital de Apoyo al Emprendimiento, a través del cual se ofrecerán 
servicios de asistencia técnica, tecnológica y financiera para que las personas 
interesadas en emprender o que ya cuentan con una idea de negocio, la puedan 
materializar. De igual forma, propende por una focalización de apoyo al 
emprendimiento especialmente en mujeres, jóvenes, personas mayores, 
poblaciones y comunidades étnicas, poblaciones rurales y campesinas, personas 
con discapacidad, así como a cuidadores y cuidadoras con el propósito de fomentar 
su desarrollo, independencia y seguridad económica. Asimismo, busca promover la 
asociatividad, mejorar la productividad, fortalecer los negocios y avanzar hacia la 
estabilidad y formalización progresiva del trabajo. Además, se incentivará el acceso 
a financiamiento formal y la asignación de recursos no reembolsables, herramientas 
para cubrir necesidades de liquidez, capital de trabajo y modernización de los 
emprendimientos. A su vez se implementarán medidas para reducir barreras de 
acceso e intermediación. Para materializar, el proyecto se encamina a la ejecución 
de acciones para apoyar financieramente a mujeres, jóvenes, población rural con el 
fin de contribuir en herramientas para la autonomía económica. 
 

 
V. IMPACTO FISCAL 

De conformidad con lo anterior y en cumplimiento de la Ley 819 de 2003, “Por la 
cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y 
transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones y que en su artículo 7 determina 
que:  

                                            
17 Concejo de Bogotá. (7 de junio de 2024). Acuerdo Distrital 927 de 2024. Por medio del cual se adopta el 

Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bo-

gotá Camina Segura”. Recuperado de: https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/nor-

mas/Norma1.jsp?i=155699  

https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=155699
https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=155699
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“Análisis del impacto fiscal de las normas. En todo momento, el impacto fiscal 
de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que 
otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compa-
tible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. (…)    Los proyectos de ley de 
iniciativa gubernamental, que planteen un gasto adicional o una reducción de 
ingresos, deberán contener la correspondiente fuente sustitutiva por dismi-
nución de gasto o aumentos de ingresos, lo cual deberá ser analizado y apro-
bado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.”  

Aclaro que la presente iniciativa NO genera un impacto fiscal que implique una 
modificación en el marco fiscal de mediano plazo, toda vez que no se incrementará 
el Presupuesto del Distrito, ni ocasionará la creación de una nueva fuente de finan-
ciación, ya que las acciones deben estar enmarcadas en los proyectos contenidos 
en el Plan de Desarrollo Distrital. 

 

VI. CONCLUSIONES 
 
La iniciativa pretende promover la industria cafetera en la capital del país, pues si bien 
Bogotá por su estructura demográfica no es un gran productor a nivel nacional; la 
plataforma turística, industrial y comercial permite que este producto insignia del país 
pueda seguir expandiendo su fama. 
 
Adicionalmente, en las últimas dos décadas el decaimiento de la producción del café a 
nivel país por su baja rentabilidad y el envejecimiento de su mano de obra ha generado 
que dicho producto pierda importancia en su aporte al PIB; resulta lamentable pues de 
impulsarse según el Banco De La República 18“…la actividad cafetera, vía 
consumo,  impacta más el crecimiento económico que la industria minera, con la ventaja 
adicional de que la caficultura emplea grandes porciones de la población y dinamiza la 
malla productiva de las regiones, siendo un instrumento ideal para sacar a grandes 
poblaciones rurales de la pobreza.”   
 
Por lo anterior y debido al espíritu favorable de este proyecto me permito presentar 
PONENCIA POSITIVA- CON MODIFICACIONES al Proyecto de Acuerdo No. 726 de 
2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA EL 
RECONOCIMIENTO Y FORTALECIMIENTO DE LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO DE 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL CAFÉ EN EL DISTRITO.” 

                                            
18 El mercado mundial del café y su impacto en Colombia- Carlos Gustavo Cano Sanz César Va-
llejo Mejía Edgar Caicedo García Juan Sebastian Amador Torres Evelyn Yohana Tique Calderón- 
Año 2012 
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PROYECTO DE ACUERDO No.  726 DE 2025 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA EL RECONO-

CIMIENTO Y FORTALECIMIENTO DE LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO DE PRO-

DUCTOS DERIVADOS DEL CAFÉ EN EL DISTRITO.” 

MODIFICACIONES PROPUESTAS: 

TEXTO ORIGINAL  TEXTO MODIFICADO 

TÍTULO: “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LINEA-
MIENTOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y FORTALECIMIENTO 
DE LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO DE PRODUCTOS DERIVA-
DOS DEL CAFÉ EN EL DISTRITO.” 

SIN MODIFICACIONES 

ATRIBUCIONES: En ejercicio de las facultades que le confiere el 
numeral 1 del artículo 313 de la Constitución Política de Colombia 
y el numeral 1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

ATRIBUCIONES: En ejercicio de las 

facultades que le confiere el numeral 

1 del artículo 313 de la Constitución 

Política de Colombia y los numerales 

1, 13 y 25  del artículo 12 del Decreto 

Ley 1421 de 1993. 

ARTÍCULO 1. OBJETO. Promover y fortalecer los negocios loca-
les, emprendimientos y MIPYMES dedicados a la comercialización 
y distribución de productos derivados del café, reconociendo su 
papel como sector emergente de la economía local y de la cultura 
cafetera en Bogotá, para lo cual se impulsarán incentivos, proce-
sos de capacitación, innovación y estrategias de articulación inte-
rinstitucional que fortalezcan su desarrollo económico y formaliza-
ción. Así mismo, se buscará posicionar a Bogotá como una vitrina 
nacional del café, mediante acciones coordinadas que visibilicen y 
potencien esta actividad comercial. 

SIN MODIFICACIONES 
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Artículo 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente Acuerdo 
será aplicable a los negocios locales, emprendimientos y MIPY-
MES que desarrollen actividades económicas vinculadas al sec-
tor café en el Distrito Capital de Bogotá. Estas actividades inclu-
yen, sin limitarse, a las siguientes: producción, transformación, 
tostión, comercialización y distribución de café, preparación de 
bebidas a base de café, formación de baristas y catadores, tu-
rismo alrededor del café, y cualquier otra actividad relacionada 
con la cultura cafetera y la cadena de valor del café. 

 
 

SIN MODIFICACIONES 

ARTÍCULO 3. CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA. La 
Administración Distrital brindará asistencia técnica y fortalecerá 
las capacitaciones empresariales a los negocios locales, em-
prendimientos y MIPYMES que estén relacionados con el sector 
café en la ciudad de Bogotá esta oferta incluirá orientación en 
temas como: Tendencias e innovación en el sector, E-com-
merce y estrategias de marketing digital,  atención al cliente y 
experiencia del usuario, requisitos y trámites de formalización, 
gestión administrativa y financiera, orientación jurídica, depen-
diendo de lo requerido por el público objetivo.   

Parágrafo 1. La Administración Distrital velará por el fortaleci-
miento de la articulación con Instituciones de Educación Supe-
rior cuando lo considere necesario, con el fin de apoyar las ca-
pacitaciones empresariales otorgadas. 

Parágrafo 2. La Administración Distrital podrá impulsar accio-
nes afirmativas orientadas a promover la inclusión de mujeres, 
jóvenes emprendedores, población rural y demás poblaciones 
en situación de vulnerabilidad con especial protección constitu-
cional, en las iniciativas destinadas al fortalecimiento del sector 
comercializador de productos de café. 

ARTÍCULO 3. CAPACITACIÓN Y 

ASISTENCIA TÉCNICA. La Admi-

nistración Distrital brindará asisten-

cia técnica y fortalecerá las capacita-

ciones empresariales a los negocios 

locales, emprendimientos y MIPY-

MES que estén relacionados con el 

sector café en la ciudad de Bogotá 

esta oferta incluirá orientación en te-

mas como: Tendencias e innovación 

en el sector, E-commerce y estrate-

gias de marketing digital,  atención al 

cliente y experiencia del usuario, re-

quisitos y trámites de formalización, 

gestión administrativa y financiera, 

orientación jurídica, idiomas, turismo 

sostenible dependiendo de lo reque-

rido por el público objetivo.   

Parágrafo 1. La Administración Dis-

trital velará por el fortalecimiento de 

la articulación con Instituciones de 

Educación Superior, técnicas y con 
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el SENA cuando lo considere nece-

sario, con el fin de apoyar las capaci-

taciones empresariales otorgadas. 

Parágrafo 2. La Administración Dis-

trital podrá  deberá priorizar impulsar 

acciones afirmativas orientadas a 

promover la inclusión de mujeres, jó-

venes emprendedores, población ru-

ral y demás poblaciones en situación 

de vulnerabilidad con especial pro-

tección constitucional, en las iniciati-

vas destinadas al fortalecimiento del 

sector comercializador de productos 

de café. 

 
ARTÍCULO 4. RUTA DEL CAFÉ EN BOGOTÁ. La Administra-
ción Distrital en cabeza del Instituto Distrital de Turismo y la Se-
cretaría Distrital de Desarrollo Económico promoverá la crea-
ción de La Ruta del Café de Bogotá como estrategia de desa-
rrollo económico, cultural y turístico que articule el sector del 
café con el turismo experencial y al posicionamiento de Bogotá 
como la vitrina del café.  

Parágrafo. La ruta del café podrá incorporarse en ferias, festi-
vales, recorridos, actividades de divulgación del sector cafetero 
y otras acciones que consideren pertinentes. 

 

ARTÍCULO 4. RUTA DEL CAFÉ EN 

BOGOTÁ. La Administración Distrital 

en cabeza del Instituto Distrital de 

Turismo y la Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico promoverá la 

creación de La Ruta del Café de Bo-

gotá como estrategia de desarrollo 

económico, cultural y turístico que ar-

ticule el sector del café con el turismo 

experencial  experiencial y al posicio-

namiento de Bogotá como la vitrina 

del café.  

Parágrafo1. La ruta del café podrá 

incorporarse en ferias, festiva-les, re-

corridos, actividades de divulgación 

del sector cafetero y otras acciones 

que consideren pertinentes. 
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Parágrafo2. La administración distri-

tal en cabeza de las entidades co-

rrespondientes deberá brindar un es-

pacio en el festival de verano para el 

desarrollo de La Ruta Del Café de 

Bogotá. 

ARTÍCULO 5. OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS PARA EL 
SECTOR. La Administración Distrital, en cabeza de las entidades 
competentes, activarán mecanismos de inclusión para el sector co-
merciante de productos derivados del café de forma permanente 
planes, programas, proyectos y estrategias que apoyen a los ne-
gocios locales, emprendimientos y MIPYMES vinculados al sector 
de café en el Distrito Capital. Estas acciones estarán orientadas a 
facilitar su acceso a líneas de crédito, capital semilla, asistencia 
técnica, impulso a la innovación, fomento a la sostenibilidad, parti-
cipación en ferias y eventos, así como el fortalecimiento del talento 
local vinculado a la cadena de valor del café. Lo anterior se llevará 
a cabo respetando los principios de responsabilidad fiscal, dispo-
nibilidad presupuestal y capacidad operativa del Distrito Capital. 

SIN MODIFICACIONES 

ARTÍCULO 6 ALIANZAS PÚBLICO PRIVADAS. La Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico podrá establecer alianzas pú-
blico-privadas con empresas líderes del sector cafetero, con el ob-
jetivo de apoyar a pequeños negocios, emprendimientos, MIPY-
MES y trabajadores independientes. Estas alianzas permitirán el 
intercambio de conocimientos, la transferencia de buenas prácti-
cas y el acceso a redes de comercialización, lo cual contribuirá al 
fortalecimiento de la economía local y al posicionamiento de Bo-
gotá como una vitrina del café. 

SIN MODIFICACIONES 
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ARTÍCULO 7 INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN SOBRE 
COOPERATIVIZACIÓN. La Administración Distrital, a través de 
las entidades competentes, promoverá la difusión de información 
y la orientación básica sobre las ventajas de la organización aso-
ciativa y cooperativa para los negocios locales, emprendimientos, 
MIPYMES y trabajadores del sector café, con el fin de fortalecer 
el trabajo conjunto y facilitar el acceso a oportunidades de apoyo 
e impulso económico. 

SIN MODIFICACIONES 
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ARTÍCULO 8°. INVESTIGACIÓN Y CONEXIÓN CON ZONAS 
RURALES. La Administración Distrital promoverá procesos de in-
vestigación e innovación en articulación con instituciones de edu-
cación superior y centros especializados, con el fin de fortalecer 
la calidad y sostenibilidad de los productos derivados del café, in-
cluyendo estrategias que fomenten el cultivo del café como alter-
nativa de ingreso para los campesinos. Así mismo, impulsará la 
conexión entre pequeños comercializadores urbanos y caficulto-
res de zonas rurales, fomentando la asociatividad, el intercambio 
de saberes y el trabajo colaborativo a lo largo de la cadena de va-
lor del café. 

Parágrafo. El Distrito a través de su articulación con la Región 
Metropolitana promoverá la inclusión y el fortalecimiento de la ca-
dena de valor del café existente y futura en el diseño, ejecución y 
evaluación de políticas, planes, programas y proyectos de carác-
ter regional de desarrollo agropecuario relacionados con la inves-
tigación, el desarrollo tecnológico, la innovación empresarial, la 
competitividad y la extensión agropecuaria regional para el favo-
recimiento de producción con perspectiva de seguridad alimenta-
ria y sostenibilidad ambiental. 

ARTÍCULO 8°. INVESTIGACIÓN Y 

CONEXIÓN CON ZONAS RURA-

LES. La Administración Distrital pro-

moverá procesos de investigación e 

innovación en articulación con insti-

tuciones de educación superior, téc-

nicas con el SENA y centros especia-

lizados en la materia, con el fin de 

fortalecer la calidad y sostenibilidad 

de los productos derivados del café, 

incluyendo estrategias que fomenten 

el cultivo del café como alternativa de 

ingreso para los campesinos. Así 

mismo, impulsará la conexión entre 

pequeños comercializadores urba-

nos y caficultores de zonas rurales, 

fomentando la asociatividad, el inter-

cambio de saberes y el trabajo cola-

borativo a lo largo de la cadena de 

valor del café. 

Parágrafo. El Distrito a través de su 

articulación con la Región Metropoli-

tana promoverá la inclusión y el for-

talecimiento de la cadena de valor 

del café existente y futura en el di-

seño, ejecución y evaluación de polí-

ticas, planes, programas y proyectos 

de carácter regional de desarrollo 

agropecuario relacionados con la in-

vestigación, el desarrollo tecnoló-

gico, la innovación empresarial, la 

competitividad y la extensión agrope-

cuaria regional para el favoreci-
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miento de producción con perspec-

tiva de seguridad alimentaria y soste-

nibilidad ambiental. 

ARTÍCULO 9°. REGLAMENTACIÓN E IMPLEMENTACIÓN. La 
Administración Distrital, en cabeza de las entidades competentes, 
reglamentará las disposiciones normativas del presente Acuerdo 
en un plazo no superior a los seis (6) meses siguientes a su en-
trada en vigencia. 

ARTÍCULO 9°. REGLAMENTACIÓN 

E IMPLEMENTACIÓN. La Administra-

ción Distrital, en cabeza de las entida-

des competentes, reglamentará las 

disposiciones normativas del presente 

Acuerdo en un plazo no superior a los 

seis (6) meses los doce (12) meses 

siguientes a su entrada en vigencia. 

ARTÍCULO 10°. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de 
su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

SIN MODIFICACIONES 

 

 

Atentamente: 

 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ       
Concejal de Bogotá        
Partido Alianza Verde    
Coordinador       
 
 
 


